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AUTO SUSTANCIACION  
RADICADO N° 2021-00419-00 
 

CONSIDERACIONES  

 

Se incorpora constancia de envió de notificación personal al correo 

electrónico diego.franco8314@correopolicia.gov.co, misma que no es posible 

tener en cuenta en razón a que no fue recibido por que “el dominio de la 

cuenta no existe”.  

 

Igualmente se observa que el correo electrónico anunciado, no corresponde 

al consignado en el formato único de solicitud y ampliación de crédito, 

aportado por el demandante (diego.franco8314@correo.policia.gov.co), en 

tanto entre las palabras “correo” y “policía” se marca un punto (.) 

 

 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice las 

actuaciones pertinentes a efectos de la notificación personal al demandado 

de manera correcta, ya sea de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

289 y SS del C.G.P., o como lo dispone el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

para lo cual se le otorga un término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de la presente providencia, so pena de darse 

aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, 

contemplada en el artículo 317 del C.G.P. 
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Igualmente se incorpora constancia de respuesta de TRASUNION, allegada 

el día 10 de agosto de 2021, la cual se pone en conocimiento. 
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